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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL IIO 2E.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 12 de abrilde 2023

vtsf0s:

El l\y'emorándum N' 10-2023-GAF-]\¡DCC, el Informe N" 0443-2023-|VDCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG, et proveído N" 1058,2023-
IVDCC'GAF-SGGTH, el Inrorme N' 185-2023-GAF-MDCC, Informe N' 231-2023.t Dcc/cPpR, et Informe Legat ¡1. i¿i.Zózs-SeÁi¡c¡,J-
[qgo] ]19{91: 156-2023GAF-[IDCC, el escrilo de descargo de Luz l\4eliza facora caÍizates, Trámite 23824V277, et pmveido N" 4048-
2023-GAF]!4DCC, Informe Legat N" tB2-2023-GAJ-[/OCCj y,

co stDEMND0:

Que, el arliculo 194' de la consiitución Polit¡ca del Estado estatrye que 16 municipalidadss provinciales y disiritales son los óeanos

l: g:l':i":^lTil tt: gg,,t *,,tto*r'.^ ot,'Oca, económica y adminisraivi en tos asuntos de su competenc¡á; auronomiá que sesun er

:**.j:::]-ilitl.^::l]Ii9: l¡ L.v og*ica de lvunicipalidades - Ley N' 27972. radica en ra raculad d€ oJercer actos oe gobierno,
aomrn|súawos y 0€ admtnrstrac|on, con sujeción alOrdenamiento jur¡dioo;

Qu8, 81 8ub numeral 1 1 del numeral lv d€l Título Preliminar de la Ley del Proced¡mienlo Administrativo General (en adetante, LPAG)prec¡sa que el pro@d¡mi€nlo admin¡sfativo se sust€nta fundamer[dmenle en el'principio de legalidad, por 6l cual las autorid;des ¿dministraüvas
deben actuar con rsspeto a la const¡tución, ta ley y al derecho, dentro d€ tas fauitades que te ÁÉn atrtbuidas y de acuerdo con lo, irei pa" ¡osque les fueron conf€ridosl

0|16, el numsral 2021 delarticulo 202,& la LPAG €stablece qu€ en otalqu¡era úe bs casos enumerados en elarlículo 10, puede
declara6e de ofic¡o fa nulidad de los aclos 8dm¡n¡strativos, aun dando hayán quedado frmes, siempre que agravien á interés lilnró o ilion"n
derechos fundamontales; as¡mismo' en su art¡c0lo 213 etablece que esta nulidad solo puede ser oectarada por etfuncionaío jerárquico supenor
al que expidió el aclo que se invalida, prescrib¡endo tal faorltad en ;l dazo de dos (2) años, desde que hayan iuedado conseniidos; 

'

Qu€, grliculo V del T¡tuio Prelim¡nar dei Código Civil détennina que es nulo el acto juridico contrario a tas leyes que ¡nteresan al ordenpüblico o a las buens costumbres:

Qü€, 6l tratadista Marcial Rubio coreá1 sxplesa que se dntiende por orden público al conjunto de normas juridicas que el Eslado
!!nf'|t" !* |ltnt1tl*to ineludible' v de cuyos márgenes no puede escapar ni la onduaa de los órgános ¿el esta¿0, ii lj¿áid prrti.u,.ro,
para lo cual el Egtado comprom€te sus atr¡buciones coircitivas y coaciivas, de ser necesario recuÍrf a e(as;

Qus, elsub numeral I d€l num€ral 2.1,del¿rticulo 2 del^oecr€lo L€gislati,/o del Sbtema Nacjonal de pr€supuesto público subraya que
adicionalmsnte a los pdncip¡os do la Adminisracion F¡nanciera del s_eclor Púuico y tos oet óorecno eúblico, ol sistenia ñ;;ionat ¿" Éáiuórerro
f-ullil se.rige por d pdnchio de equifibrio pres$ue¡tario que pmhfbg I hs entidíhs aproba gatos s¡n que eslos cuenten con er presrir"sro
c0Íesp0nd¡ent6; 8n ese s€nÜdo, d pnf€sor do Der€óo Administralivo de la Ponlific¡a Universidad Catolica del peru, césar Ochoa Card¡chr,
acota que por el principio d€ equilibrio pr€cupu€stario se prohibe ¡¡cluft aubrizacion€s ds g€6to sin ol financiamiento conespondiente:

Que, el num€ral 34.2 del artiqrlo 34 del Oecreto Legislativo det Sistema Nac¡onal de Prosupu€6ro púbtico erige que tas disposiciones
legales y leglamentdiás, los actos adminislrativos y de adminisiración, tos coniráto. ytá ónienros asr *mo cuatquier actuación de tas Entidades,que.geneten gaslo debgn s0peditarsg, ds foma €sÍicta, a los créditoc presupueshrios arÍor¡zados, quedando prohibido que dichos actos

::flfli:1:i]!.19 a créditoe pr€supu€starÍos mayores o adici,rnabs ; bs irtauecuos en roc rresuiuesros. oáiá sincioi ¿e nul¡¿li oe naulonqao compslsnle. y suistos a responsabilidad civil, penaly administrativa dolfitularde la Entidad yde lá percona que autoriza elacto. Oichos
actos admin¡strativos o d6 admin¡sfador¡ m son Éfcs6s:

Chle' d l¡teral e del articulo lll del Titulo Prelirhinar de la Ley de Servicio Civil remarca que todo acto ¡etal¡vo al sistema del servic¡o

9':1.::tj.:j|q!l-. :,ll¡ponib¡lidad 
presupuestal, 6t cunplimlor¡b dé tas regtal ticates, ri sosrenir¡li¿a¿ de tas finanzas d€t Estado, as¡ como

a estar prgyj¿fiente aubrizado y presupuestado;

,9f13,!9!lt) d"l 
:ttpulo 

6d€ la Ley [rarco del Empleo Públicodel¡nea cómo requisito de acceso al empteo púbtico, ta ex¡stenc¡a de

:: ",:t:rl.-gtyil1lld9 
en e¡ Cuadro de Asignac¡ón de personat _ CAp y en et presupueslo Anatit¡co de Éersonat - pAp; asimisrno, el

Í1.^r,1"_9j,:1. l':1. rorma enuncia que ta inobserva-ncia de tas norm", ¿J ac.i,so vuln.i. 5iñ1iiá, s;;.,e-,.ji i;;p#ir;;i:ffiiffi",;
rerac|on va[04. Stendo nulo de p¡eno derecho el aCtO adm¡n¡strativo que las contravenga:

Que' €l num€ral 4 2 del articulo 4 del Decreto Legislativo qu€ regula el regimen esp€cial de contfatación administrativa de serv¡cios
formula 

-que 
es lequis¡to para la colebración del contrato adñinistrativó ¿e sárvicüs ii exisiencia de disponib¡lidad pr€supuestaria, determrnaoapof la Oficina de Presupuesto de la Entidad o qu¡en haga sus vec€s;

'Rubo C¡úr€a. V. (1986). Para leer olCodigo Civit, ttl Tiruto prelinrhar. Lma. ponüficia ljnivorsidad Cetótica det oe,u - Fondo Edrh¡at. 1g6 ,-r.,/.,|\./ Otlo¿ Cardich, C. (19981 g¿s€s delregi¿n consüruobnd presupuosra¡io. Th€mrs Rev,fa Ae Oaecr,o f l, Segrida E;;;;; rr.-ry- 
, , , r, , ,, ) , , .r¡PÉffi
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oue, a través del lt4emorándum N' 10-2023-GAF-|\¡DCC el Gerente do Administración y Finanzas solicita al Sub Gerente de Gestión
de Talento Humano informe técnico detallado del perconal administrativo CAS a p¡azo ifldetermtnadoi

Que, con Informe N" 0443-2023-M0CC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de ¡a Sub Gerencia de Gestjón det fatento Humano da
cuenta, enlre 0f0s, que la plaza que ocupa el(la) s€rvido(a) públ¡co(a) Luz f,¡eliza Tacora Canizales se encuenlra prevista en el Cuaoro oe
Asignación de Personal, asi como especificada en el Manual de organización y Funciones de la e0tidad;

Que, a trávés del Inforne N' 185-2023-GAF-M0CC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Gerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalización ¡nform€ si al momenlo de la conlralación del (de la)serv¡do(a) público(a) Luz [,4eliza facora Carr]zales conraoa
con prev¡s¡ón presupuestal de manera ind€terminada;

Que, con Informe N" 231'2023.fV|DCC/GPPR el Gorente ds Planificación, Presupuesto y Racional¡zación articula que la disponibilidad
presupuestal que otorgó para la plaza mrt€lia de aná¡¡sis sólo fue por un p€Íiodo deteminado ¡e mazo a diciembre del año iO20-, no
autorizando prev¡sión presupusstal de manerá ¡fldof¡nida para ej€rcicios futuros; agregando que posteriormente no ha recibido solicitud alguna de
la Sub Geroncia de Gestión del Talento Humano para as¡gnar una prsvisión présupuestat que garantice la contralación del(de la) se;ido(a)
público{a) Luz M€liza Tacora Cafiizales a plazo indstoÍn¡nado;

informes citado6línsas arriba, expresa que existí8 un aparente vicio de nu¡idad del acto adminislraüvo qie reconoce la vinc-liación a plazo
indeterminado.d€l(do la)s€rvido(a) públ¡m(a) anbs m$c¡onado(a), colig¡sndo en sse sentido que debe noüfcalse a éste(ésta), c¡n los actuados
conespondbntes. a efocto quo se pronunc¡o y Ejeza su d€Gcho de d8fensa sobr6 lo advertido, de acuerdo con lo decretaáo en el articulo 213 d€l
rexto Un¡co Ordenado de ta Ley del ProCedim¡ento Administralivo Gen€r¿li

ouo, a tavés de la Cada N" I5&202!GAF-MDCC se nolifica en f6cha 17 de ñatzo del 2023 at (a ta) sery¡do(a) púbtico{a) Luz
l!y'eliza Tacora canizal€s los presuntos vicios de nulidad dol acto adminislrativo que reconoce su vincul¿c¡ón a plazo inaeieimlnaoJ oalo et
reg¡men hboral delD€creto Leg¡slativo N' 1057, oto€ándolo un plazo de dnm (5) dias háb¡les para que eis zu ¿erenia aorae a lei; 

'

.,-,,_- - 9!.:?:t9¡to de descargo, signado con Túmite 230324V277, presentado el 24 de matzo det2023, el(la) servido(a) púbtico(a) Luz
Mellza lacota uanzales alega que reune los lcquisitos dgl Manual de organización y Funciones, que ingrecó sl cargo de Sub berente de la
Mujer y DesaÍo{o Humano por concurso ptólico, dando el v¡sto pari esle conóurso et Sub Ger€ñb rb planic¿ción, presupueslo y
Racional¡?ación d00dg se eslableció una plaza presupuestada. As¡misíro, señala que no se co¡lemplá la csusal de exünción de contrato por falta
d€ disponibilidsd présupuestal;

. . - . .oue, a(aminando los descargos efecluados y valuando la normd üad apl¡cable al caso en concreto, la Gerenc¡a de Asesor¡a Jurid¡ca
0e la Entrdad, en aJ Inlorme Legal N' 182-20234AI[ÍDCC, de fecha 5 de abril d6l 2023, tr¿€ a colaoion la s€ntencia vinculante recaida en el
Exped¡ente N' 0S57-2013-PA,/TC, donde se menc¡ooa que: son elementos esenciales para lr ex¡slencia de um relac¡ón laboral válida por rcmpo
indefrn¡do con el Eshdo' que el sccimarh m sólo ¡rErese a la administracion priüica mediante mncurso piJu¡co de méritos, sino iamb¡én que Ia
plaza concursada además de eslar presupu€6hda y vacanto, s6a d6 duración ¡nd8hminada, manif€slardo asimismo qus, lo apuntado cobra
ruetza en la o€l¡nuon er térm¡n06 'F€supueslaios' dol Pt€suruesto Analflico d€ PeÉond, on el que se s€ñala que ásls, como documento de
g,eslion insülucional, 

.rcfela €l costo qm rcpr€senta contar @o una d€tem¡nada cdlüdad de plaz6, vffantss u ocupadas, en tos cargos
dent¡ircados en el cAP o CAP Provisional de la $üdad: por lo que, d€b€ €fltendorse por plaza Fesupu€stada, como b;eqere ¡a Directiva N.
0005-2021-EF/53 0L {cargorontomplado en ei cAP o cAP Proüsionat que cuenta con aéoto posupirestario ón et prasupuesio instituiionar, y
que se refleja en el PAP de la Enl¡dad;

oue' la Gor€ncia dB Asesols Juridica delinea tamb¡én qu6 para qu6 un trab4ador sujeto al régimen especial de contratación
administraliva de s€ryftios soa de plazo ¡ndotsm¡nado, es ind¡spsnsable qú €ste haya superado un oncurso púbtim para una pr6za
presupuestada v¿cante con caÉcter p€manenb, agGgardo quo, la p{aza corlqÍsa¿a se enixerir€ d€ntro ¿et Cuadro de Asignaiión de personal
y que el p€rfil exigido responda a lo det€rminrdo cn el fuanual de Organización y Fundon€s do la oñüdad.

que pafa
8fi¿de que la Autoridad Nac¡onal dd seNicio civil en el Informe Técnim N" 00387-2023-sERVlR-GpGsc, demarca

en el régimen esp€cial de contratación administativa d€ serv¡c¡os, las enlidados deben cumplh con las etapas mlnimas
el Reglamento del Decreto Legislaüvo N' 1057. Psra el caso del acceso a tismpo indeterminado bajo este régimen, toi postulantes

someterse a concurso público que conlenga una evaluación de conocimisntqs técn¡cos a favés delexamen conejpondiente, en la linea
lo expresado por el Tribunal Const¡tucional en la sentencia pronumpida en el Exped¡ente N. 00013-202j-pfiC.

. Que, finalmenle, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsumiendo lo planteado al caso en examen se tiene que la plaza
ocupada por el(la) tantas veces nombrado seNido(a) públ¡co(a) carece de presupu€sto, toda vez, que el dát¡to presupuesiario obóado en su
opoiun¡dad únicamenle era para la contratación de personal del regimsn laboraldet Decroto Logistaiivo N" i057 en et ;jercicio presuiuestatdel
año2020, mas no de manera indefinida, como lo sustenta el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización en;l lnforme N. 231-2023-
I!'IDCC/GPPR; mnsecuentemente, la contratación a plazo indeterminado del(de la) s€rv¡do(;) públ¡co(a) Luz M€liza lacora Carizal€s carec€ria
de val¡dez legal, debiéndose declarar su nulidad de ofic¡o por vulnerar normas presupuesiaies, máxirne si de autos se denota qu€ éste(a) no
ingteso por concurco pÚblico de mérito que haya tenido una evaluación de conocimientos técn¡cos, exigenc¡a de ineludible cumplimiento para
acceder a tiempo indeterminado en el régimen laboral espec¡alde contralación adm¡nisfativa de seN¡c¡osi
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Que, es perlinente acotar que el indebido reconocimienio del (de la) servido(a) público(a) como contratado(a) a plazo indeterminado
bajo el Decreto leg¡slalivo que regula el rqimen especial de contratación administratiya dB servic¡os no só10 contraviene la polit¡ca de ausleridad
en materia de ingresos de personal al sector público, sioo también inobserva €l l¡neamiento v¡nculanle ¡mpart¡do por la Autoridad Nacjonal del
Seruici0 Civil sobre la identificación de {os contratos CAS indelerminados y determinados a palir ds la Sentencia del fÍbunal Constitucional y su
Auto em¡tido respecto del ped¡do de aclaración, en elque dictamina que para inlerpretar la ¡aturaleza de los contratos administrativos -a plazo
indeteminado o determinado-, las entidades deben co¡siderar los criterios señalados en los numsrales 2.10 a 2.11 v 2.18 a 2.21 del lnlome
fécnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, lnforme de carácter vinculante que da paso á que las ofcinas de recursos humanos dB los tres niveles
de gobierno -oaciona¡, regional y local- evalúen si sus servidores CAS tienen el carác{er indeterm¡nado y que sólo de cumplirse con dicha
condición gen6ren la suscripción de 16 adendas respecfivas, como lo ullima sl numeral 3.4 del Informe Técnim N" 002292-2022-SERVIR,
GPGSC.

Oue, esta siluación no se da en tlpresente caso, tras evidenciarss de lo actuado que la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humano
no ha pract¡cado acto de evaluación previa qü€ permita ¡dentmcar la naturalsza del contrato CAS -a plazo indetem¡nado o determinado- del(de
Ia) serv¡do(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nulidad de pleno derecllo de la addenda de contrato adm¡nisfativo de servicios obrante en
autos; 6n ese sentido, atañe enfalizar que la tr6gr€sión d€ las nomas de acceso al serv¡cio civil (empleo piblim) imp¡de la existencia de una
relación laboral válida y acarrean la nulidad delvinculo labor¿l

Que, s¡endo que la nul¡dad de ofcio solo puede ser dedarada por el funciooario jerárquic! supsíor al que expidió el acto que se
invalida, corlesponde a ésta Gerencia l\y'unicipal, sn mórito a lo reglado en el numeral 202.2 del aniculo 202 óe la LPAG, emitir la resp€ctiva
resolución; dispdliendo, enfe ofos, que anb las actu¡cioros practicedas que denotan un proceder qu6 qu€ksnla el marco nomativo vigente

! aplicable para la fanihc¡ón del proced¡ñú€nto administntim 6ub gxfiÍns, se rsmita copiá de los actuados a la Secretaría Téc¡¡ca de apoyo a lás
autoridades del pmced¡mi€nto adminjstrativo disc¡plinario, a Efocto que dstem¡no a los rosponsables y r€spoflsabilidades incurídas por éstos,
como lo prevé €l numenl 11.3 del articdo l l de la LPAG:

Que, stando a las cons¡deracion€s expu€stas y a las facultades confsridas por la Ley Orgánica de Municipalidad€s - Ley N" 27972,
Ley del Procsd¡rdento Administralvo General - Ley N' 27¡1.{4, Rsglamento de oeanizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manualde Organización y
Funciones (MoF), €sto6 dos úftimos instrumentos de la Municipatidad DisÍitalde Cerro Cooraoo,

SE RESUELVE:

ARIÍCULO PR|IIERO,- DECLARAR la NUIIDAD OE OFICIO del aclo adm¡n¡strativo conten¡do €n la addenda de Pfófrooa al contrato
Administrativo de Servic¡os N" 0471-2020-M0CC, suscrito el 2 d6 sgosto d€l 2021, que mod,fica el plazo de¡ contralo cetebrrdo con et(ta)
servido(a) públ¡co(a) Luz l\¡el¡za Tacora Carizales a uno ind€terminado €n d fé{¡¡men especial laborald€l D€crelo Legislativo N' 1057, cono
Sub Gerente de la Muier y Desarollo Humano de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Ceno Colorado, y, demás actos adm¡nisfiativos posteriores, por las
consideraciones o(puestas en la Dresente resolucón.

aRtfct Lo sEGUlDo.- RETROIMER los acluados a la etaDa de €misión G la addenda de Pfónma at confato Administrativo de
Serv'cros N' 0471-2020'|\.'IDCC d€t 2 de agosto del2021, acorde mn lo $iatuido en el num€rat 12.1r det artlcuto ú de ta LPAG.

ARfíCULO lERcERo.- OROENAR, a la Sub Gereflc¡a d€ Gstion d6l Tál€nto Humano Droceda conforme coresDonda, obseryando
el marco normal¡vo aplicable al caso.

ARTICULO CUAR'o.- oISPONER que la Sub Gsrencia de Gestión del Talento Humano r€mita cofia fedateada de los actuaoos a ¡a

Secretaria Técnica de apoyo a las autdidades del procedimiento adm¡n¡skativo d¡sciplinario, a fn que delermine a los responsables y
responsabilidades incuridas ,or btos m la smis¡on del acto inválido.

ARTfCt LO Qulxfo.- DAR por AGOÍADA LA vfA ADMINISÍMTIVA en lo conc€rnienle a la declaración de ta nutidad de oficio. como
lo norma en el literal d del numera¡ 218.2 del adlqllo 2,|8 ds la Lev del Procod¡m¡€nh Admin¡strativo General.

af(a la) adminislBdo(a) Luz Meliza Tacora Canizales.ARBCULo 8OC0.- NoflFiCAR, la presente
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